
iNdu.ero m Jueves- -29E de~ A íroslo. Año de 1861 . 

DE LA PROVINCIA DS MDRlf ) . 
ADYBfcTiNClA OPMlvL. 

Las tejes, ordenes Y anuncio* que t i a y a a de lu-
•ertarse én 1 O B B O L B T I N E S O ? I C U L K S S 8 huí de rom* 
dar al Gafa Político respectivo, por cuyo conducto 
8d postran á los Editora; de los mencionados pe» 
riódicos—{Real órden de C de Abril de iíi3.>;. 

t>£ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCKP f O LOS DOMINGOS 
-i: ai i-iiciiL» • 

Precio ite »i»$o«»oioo.—fcn es^acapital, lletcdo a domicilio, IH __rs. men
s u r e , anticipados; fuera de Alia 14 rs. el n n ; 30 el trimestre; 72 el s e 
mestre y 144 por un aüo.—ifo adeudan sascricionea «o Madrid en loa oficinas 
del BÓ1.R71M, Cilio Ue la Vuehls, numero i'J, cuarto hujo,— Fuera, de 
esta capital, directamente por mídlo de carta al Edit.-r, con inciusion del 
importe del tiempo del ahotíoen sel'as.—Un número suelto fOco-rtos. 

ADVgftTENCIA SmfOPdAL 

Las disposiciones de laa Autoridades excepto ta* 
que sean á instancia de parte no poore.ee inserta
rán o'.icislrrnne: asimismo cualquier anuncio cor» 
cerniente al ser rielo nacional, que dimanen de laa 
mismas; pero los de interés particular pagarán BU 
Inserción* -

PRIMERA SECCÍO.W •— 
PARTE QFiCIAL. 

•MINISTHRIO DE GRACIA Y JUSTIclV. 

El Ministro tle Ks'.ado ..I Excmo. se*» 
Dor Ministro de Gracia y Justicia: 

«San-Ildefonso 28 de agosto de. 1*61. 
—SS. MM. y A A. continúan sin novedad 
tn mimportante salad.» 

MINISTERIO DR HACIENDA 

H I Ü O . Sr.: tío dalo cuenta á U Reina 
(Q. D. (i.) del ésped|ejiie instruido por 
esa Dirección on cumplimiento de la ley 
de 29 de abril de 1855 para llevar ¿efec
to la revisión de la carga de justicia de 
-¿25 rs. 89 cents, anuos, que por recom
pensa iie las salinas de Secaslilla, en 
Aragón, percibe don José Ráual, y lisura 
al núni. 50, art. 2.°, cap. 5,1 do la Sec
ción 4." del presupuesto de gastos vi-

En su consecuencia: 
Vista la ejecutoria original dd pleito 

«egiiiiloeñ'el Consejo de Hacienda enlre don 
fcurs fcabazuy de una part í , y de Ta otra 
el Fiscal de S. iM., sobre seúulamienlo de 
la recompensa correponüieme al primero 
por las salinas de su propiedad, que se 
incorporaron al EstadoY'mandarou cegar, 
en cuya ejecutoria se insertaron las sen 
tcnoras de vista y revista dictadas en lo 
de junio y 8 de julio d a i l 7 2 8 , mandando 
pagar al demandante en cada arto 240 rea
les de plata doble por el concepto espre
sado: 

\ isla la de¿9 di* abrdde tSü5 man
dando proceder al reconocimiento y cla
sificación de las carcas de justicia, y el 
art. 9 . ' d e la do presupuestos de 1859, 
estableciendo la forma ca que deb¿ ejecu
tarse: 

Considerando que la incorporación al 
lista.¡o de las salinas de Secaslilla vino á 
constituir un acto de espropiacioo forzosa 
para causa de utilidad pública: que la re
compensa señalada al dueño de las mis* 
mas es el equis alenté de las utilidades (pie 
le producían; y que por tanto el Ululo en 
cu\a virtud se'ccbra esta carga de just i
cia, es de uua legitimidad incontesta
ble; 

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Esta
do, esa Dirección y Asesoría general de 

nislerio. s ^ b a servido confirmir el rueño* omití os sibre el particular por la 
acuerdo de Ht Junta de revisión v recono* Setófon de Hacienda del Consejo de 
ctm en lode cargas d , justicia, por el quo do,, esa D i r e c t a V Asesona ¿J^J* 
Z declara subástenle la de que se trata. ' este Ministerio se ha servido confirmar el 
1? í e ítoalI Orion lo digo a Y I. para su 1 acuerdo de la J imUde rev.smn y reppno-
conocimiento v efecto* cnrresr>omiien»es. ; cimiento de cargas de justicia, por el que 
Dms guarde i V. I. muchos años. Ma Irid se declara subs siente ta de que trata. 
27 do j lio de 1861 - S a l a v e r r i a - S e * . De Re d rjrdenlo digo A Y. I. para su 
¿or D i U r g . c r a l Je) T e s o . 

• id .LhbsM na • /n -U . - i CÜ7< ba 
limo. Sr . : Ue dado cuenta á la Reina 

(Q. I). G.) del espediente incalido por esa 
Dirección en cumplimiento de la ley dei20 
de abril de 1855 paia llev?.r A oleólo lu 
revisión de la carga de justicia de 9JQ00 
reaUs anuos, qne ligura en el presupuesto 
de gastos vigvntonl mira. 2 6 , ar t . I.", ca
pitulo 5 1 , sección 4 . a , y percibe el Marques 
de Sania Cruz por indemnización del por
tazgo de Valdepeñas. 

En su consecuencia. 
Visla la (leal cédula espedida cu Po* 

blete á 22 de abril de 1858 por el Rey 
don Felipe 11 a favor de. don Alvaro I h -
zan, primar Marqués de Santa C r u z a n la 
que se consigna la venia quo el MobaECa 
le hizo de la villa de Valdop.-nn, o n sus 
términos, varios cerisos y derechos, ent r o 
los cuales sn encuentran los de portazgo 
de lus villas de Valdepeñas y Sonta Cru% 
todo por precio de 104.895 003 inrs. quo 
el Rey confeso haber recibido por m t p i 
de su'Tesorero general: 

Visla la escritura otorgada en esta cor- ! 
te entre el representante del Marqués de ' 
Santa Cruz y los Directores de Ca;nrn,us y 
Correos, tesñedlívamentó autorizados 
efecto, por la cuál el pmlazgo de Valdüjw-
fias y Sania (iruz de ¿Mmloh. que en la 
carretera ¿e Anríalucia 'Correspondía la 
Manjués, quedó incorporado a! listado,se* 
nalán lose al dueño la cantidad de O.ddO 
reales anuales que percibiría !•: lo; pro-
duetns de Correos. >'e¿uu ya habia acor
dado por Real órdeu de 29 de noviembre 
1790: 

Vista la ley de 29 de abril de 1853 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasificación de todas las cargas de justi

c i a , y el art. 9.° de la dé presupuestos do 
' 1859, estableciendo la torm'á e:i que ha 
de verificarse: 

Considerando que el derecho de por
tazgo, al tiempo de su egresión de la Co
rona, y -̂1 de percibir lá pensión de los 

, 9.000 rs. cuan lo aquel se incorporó á la 
misma, procede ¡le un titulo oneroso con
signado en contratos celebrado? con la so
lemnidad di derecho, y qu> en su conse-
cuencia el Marqués de Santa' Cruz le tiene 
evidente a continuar en ti disfrute dé di
cha cantidad mientras no se acuerde otro 
medio de indemnización; 

S. M., conformándose con los diclá-

27 do julio de f S d l . - S d a v e r r i - t . — S e 
ñor Dlfector'generat del Tesoro público. 

limo. í^r: He dado cuenta á la Ueina 
(O. D. G.) del espediente instruido por 
esa Dirección, en cumplí miento de !a ley 
ÜD.£9de abril do 185o -para llevar a efec- ( 'os mismoa tílul s: 

1 1 • • 

ul?tit*&iq ovu*j y .oaisi l->lt « tb iü /o iq 
otorgada en 30 de abril de 1810 (cuyo 
documento no h» ptreci lo) por la Direc
ción general de Correos, obligindose á 
pagar al Marqué3 iOOO rs. anmles e i in* 
demaizacion del pontazgo de Viveros In
corporado ni Estado: 

Vistas las leyes 8.* y 9.*, título 8 . a de 
la Nívíd na Recopilación, relativas á las 
enajenaciones de la Corona sin justo y 
efectivo precio: 

Vistas las leyes de S uioríos de 6 de 
agosto de 1811, > de mayo de 1823 y 26 
de agosto de 1857, aboliendo los p»ivile-
gios llamados esclusivos, privativos y 
prohibitivos, y deoiarando que los que se 
hubiesen obtenido por título oneroso serian 
reintegrados del capital que resultase d>j 

•lo la revisión de la carga do justicia do j 
•4000 rs. anuos, q u e ligura al núm. 2 3 ' 
articulo 1:°, capítulo 5 1 , sección 4.* del 
.presupuesto de gastos J tjeflté, y se satis
face * l. Marqués do Bélgida como recom» 

la del portazga de Viveros. 
En su consecHeUcIaT 
Visto el pri\ilegio insulto en la ej«:CU-

loria de* qáe se nafa mención, espedido 
por la Reina Calólrcaen Medina d 'i C.ul
po á 4 de agosto de 1480, haciendo mer
ced á do.» Lorenzo Suarez Figueroa, Con
de de la Corunadel Conde, por los servi
cios míe les ¿labia hecho de la villa de 

izo caí tolos sus términos, pechos y 
derretios, alcabalas, jurisdicción civil y 
criminal i d¿ los pasos do ganados que pa
saren por el léruiiu.» y jurisdicción de dU 
v,|n villa, y do los que -pasasen por la 

te do Viveros, sita en el rio Jaiama, 
con M I S quintos y medios quintos, diezmo 
Ue eifioo cabezas: 

Vi.,li la ejecutoria lir.rada en 9 dtí 
agn.-U) de I 7 i 5 , en la quo se inserta el 
piivilr^io ulterior del pleito soguido en el 
t i . ' í iN . j ) de Cu-tilla enlre el Marqués do 
Aiu . i v i co .h , p.ulre y tutor d.d Conde da 
i i .ioruña y Paredes] y el honrado Con-
c : jo dO la Mesla, fobre cobranza de los 
derechos de los ganados que pasaban por 
•i leí mino de Uaganzo y 
rójL tía cuyo pleito se ab: 
de las reclamaciones intentadas contra él. 
) m. indo que continuara cobran lo !o; 
reimos d e los groados según lo vonia hi-^ 
ciando;-

Vistas las ejecutorias de 18 de marzo 
ue 1751) y 4 de setiembre o 1769 en 
pleitos seguidos sobre si I03 derechos de 
portazgo habían de cobrarse en un punto 
ó en otro, y en nías ó menos cantidad, en 
los cuales obtuvo el Con le seutotuía fa-

( vorable, mandan lo guardar el privilegio 
• de los Reyes Católicos: 

Visto lo espoestó por el representante 
del Margues de Bélgiua en 50 de agosto 
de-f 835 acerca de la escritura que seAiics 

Visto el decreto de las Cortes de 12 
de junio de 1822, restablecido por otro de 
10 de mayo de 1857, reconociendo como 
acreedores del Estado & los dueúos do ofi
cios públicos que salieron de la Corona por 
titulo oneroso, y habian sido suprimido-s 
por incompatibles con la Constitución y 
las leyes: 

Vista la ley de ¿9 de abril de 1855 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasificación de las carcas de justicia, v 
el art. 0.° dé la de presupuestos de IS59 
estableciendo la forma en que ha de verN 
ficurse: 

Consideran lo que el título primitivo 
de donde trae origen la referida carga da 
justicia es una concesión gratuita: que por 
id rozón, y por la de que asi la legisla» 
cion antigua como h moderna estable
cen el principio de que pira leuer derecho 
á indemnización en esta clase de onagena-
cíóhcs es menester que mediara en ellas 
efectivo y justo precio, aun cuando fuera 
der la la pxistencia de la Iraniapion quo 
s • supone yértficada en 1810, esta no me
rece; i 1 otra calilicacion que la de una 
nueva graci \, porque ol Estado pudo y de
bió incorporarse el pontazgo sin previa in
demnización: 

Considerando que eo les pleitos a que 
puente de Vive- ( s e refieren las ejecutorias presenta las no 
•solvió al Con le fué parte ni litigó el Esta.lo, sino única* 

mcute el Concejo de la Mesta, ni en ellos 
so cuestionó sobro la propiedad del dere
cho sino sobro el mas ó menos de la par-» 
cepcion directa que entonces hacia el Mar
ques de Belgida a las dueüos de los gaoa-
'í s, por cuya razón las decisiones que r e -
civeron en" los mismos pleitos no tienen 
influencia en U cuestión del día, que afec-
U at origen del titulo; 

S . . AI., conformándoic con los dictá
menes emitido» sobro el particular por la 
^eccion de llajiendx del Consejo de Estado, 
c^a Uirecciou y Asesoría general de cs-
le^Mmislerio, se hasorvi lo cjuí i raiarel 
acuerdo de la Junta do revisión y recono-
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cimiento de cargas de justicia, per el que 
se declara caducada la de que se trata. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. I . muchos anos. Madrid 
27 de julio de 1861. — Salaverria.—Señor 
Director general del Tesoro público. 

J U M A G K \ K E A L DE OlSTRlBUCtO.S DEL CftEiUTO 

F.STRAORD»NAHIO PARA L i S 1 N U \ D A C 1 0 N F S . 

Lista de las personas que baila el día de 
boy han hecho donativos para socorro 
de los sugetos que han sufrido pérdidas 
por efecto de las inundaciones ocurridas 
en varias provincias del Reinu. 

Robla* 

MINISTERIO DE LA" GOBERNACIÓN. 

beneficencia tj Sanidad.— Segociado 2.* 

Exctuo. señor: El Presidente de la 
Junto general de distribución del crédito 
estraordinario para l i s Inundaciones me 
dice con fecha de ayer !o que sigue: 

«Excmo. señor: En vista de una (leal 
orden de 9 del actual, espedida por el Mi
nisterio de Estado, dándome noticia de 
una suscricion abierta en la Legación de 
España en Berlín, para socorro de las per
sonas que han padecido danos por efecto 
de las inundaciones ocurridas en varias 
provincias del reino, y cuyo producto as-
ciende á la suma de 1965 rs. 80 céntimos, 
esta Junta general ha acordado rogar á 
Y. E . que se sirva dictar (as disposiciones 
oportunas á Cn do que en su nombre se 
den las mas espresivas gracias á todos los 
sugetos que hayan contribuido al fomento 
d e la suscricion mencionada.» 

Y en su vista, la Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado resolver que por el Ministerio 
del digno cargo de Y. E. se den asimismo 
las gracias en su Real nombre á todas las 
personas á que se reliere la Junta en su 
comunicación preinserta; siendo igual» 
mente la voluntad de S. M. que esta sube-
rana resolución se inserte en la Vmceta pa
ra conocimiento del publico. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 15 de julio de 1861.—Posada 

.üerrera.—Señor Ministro de Estado. 

lleneftcencia y Sanidad.— Negociado 2.° 

Excmo. Sr . : El Presidente de la Junta 
general de distribución del Crédito estra-
•-.i diñarlo pura las inundaciones, me dice 
con fecha 30 de junio próximo pasado, I t 
que sigue: 

uExcmo. Sr . : Tengo el honor de par
ticipar á Y. E. haber ingresado cn poder 
4e esta Juula 22 .5SÍ rs . vn., producto de 
una suscricion abierta en la Embajada de 
S. M. en San Petersburgo para socorro de 
los desgraciados que han quedado reduci» 
dos á la -miseria á consecuencia de las 
inundaciones en la provincia de Granada, 
v de un donativo hecho por el español don 
) sé de Sarabia, General retirado al ser
vicio de Rusia, para las personas que mas 
hayan padecido por efecto de la propia ca
lamidad en la provincia de Zaragoza. Y al 
mismo tiempo ruego á Y. E. que se sirva 
dictar las disposiciones oportunas á fin de 
que se den las mas espresivas gracias en 
nombre de esta Junta á todas las personas 
que hayan contribuido al fomento de di* 
cha suscricion, como igualmente al men
cionado don José de Sarabia.» 

Y en su vista la Reina (Q. D. G.) se 
ha dignada resolver que por el Ministerio 
del digno cargo de Y. E . se den asimismo 
las £rcarias en su Real nombre á todas las 
personas á que se refiere la Junta en su 
preinserta comunicación; siendo igualmen
te la voluntad de S. M. que esta soberana 
resolución se inserte en la Gaceta para co
nocimiento del público. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. E . mochos anos. Madrid 1.° de julio 
de 18G1.—José de Posada Herrera .—Se
oor Ministro ce Estado. 

j Excmo. Sr. Duque de Osuna, 
Embajador de S. M. . . 

D. Eduardo Diaz del Moral, 
Secretario de la Embajada. 

| 1). Lorenzo García, agregado 
á la Embajada. . . • 

M. II. Kap-hen, Vicecónsul 
de Espafia en San Peters» 
burgo 

Vicecónsul de Esparta en 
Rcvai 

Cónsul general de España en 
Odesa 

Vicecónsul de Esparta en Wi-
bousg 

Vicecónsul de Esparta en 
Cíonslad y varios suscri-
lores 

Vicecónsul de España en 
Libau 

Vicecónsul de España en Mos
cou v varios suscritores. . 

D. José Sarabia, español de 
nacimiento, General r e -
lirado al servicio do Ru
sia , para los sugetos que 
mayores pérdidas hayan 
sufrido en la provincia de 
Zaragoza por efecto de las 
inundaciones 

— 2 — 

reclamaciones que demuestran la iusufi* 
cieñen del ancho asignado á las carreteras 
de aegudo y tercer orden, S M. la Reina 
(Q. D. G.)se ha servido disponer que oí 
lo sucesivo se adopten paralas carreteras, 
según sus respectivas clases, (as latitudes 
de ocho, siete y seis metros, distribuidos 
en la forma sigiente: 

('.arreleras de primer orden. 

Cinco metros y medio el para Grine, y 
dos y medio para ios paseos. 

Carreterras de segundo érden. 

Cinco metros el lirme, y dos los pa« 

250 

20 

10 

200 

30 

54 

50 

100 

25 

450 

500 

1669 

22.584 Que hacen rs . vu. . . . 
Suma de la lista publicada eu 

la {¡aceta de 16 de junio 
Mimo 251.623,75 

Total. . 254.007,75 

Madrid 1.° de julio de 1861.—El Pre
sidente, Francisco Martínez de la Rosa. 

MINISTERIO DE LA G U E R R \ . 

iVúrncro 17. 

Excmo. Sr . : Habiendo S. M. la Rei
na (Q D. G.) examinado con especial sa
tisfacción el altas de la campaña de Áfri
ca, ejecutado en el deposito de la Guerra 
á cargo del cuerpo de Estado mayor del 
ejército, se ha servido resolver se den á 
V. E. las gracias en su Real nombre por 
la acertada dirección de esta interesante 
obra de estudio militar, disponiendo al 
propio tiempo manifesté V. E. á los Ge-
fes y Oficiales que han recogido los da* 
(os y formado los dibujos sobre el terreno 
asi como al Brigadier Director y demás 
personal del espesado depósito de la Guer
ra, el particular adrado con que S. M. ha 
visto la laboriosidad é inteligencia desple* 
gadas en este importante trabajo que tan
to honra al ejército español en general, y 
muy especialmente al cuerpo de E. M.que 
V. E. dirige. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
—Dios guarde á Y. E. muchos años.— 
Madrid 27 de julio de 1861—Odonnell . 
—Señor Director general de los cuerpos 
de Estado Mayor del ejército y plazas. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras publicas. 

limo. Sr.: En vista de las numerosas 

seos. 

Carreteras de tercer orden. 

Cuatro y medio el lime, y uno y medio 
los paseos. 

A) mismo tiempo, y como complemento 
del pliego general de condiciones aprobado 
en 10 de julio último, S. M. ha dispuesto 
se reforme el de las económicas y el de las 
facultativas en lo tdat ivo á carretera», 
suprimiendo en ellos lodos los artículos 
que (iguren en el general. 

De Real orden lo digo a Y. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. 1. mucho años. Saotander 6 
de agosto de 1861.—Corvera.—Sr. P¡-
rector ¿enera! de Obras publican. 

limo. Sr. : Accediendo S. M. la Reina 
(O. D. G.) á lo solicitado por doo Carlos 
Villedevil, residente en Madrid, ha tenido 
á bien autorizarle por el término de 18 
meses pata verilicar los esludios de un 
ferro-carril que, partiendo de Madrid, y 
pasan io por Somosierra y Osma, terminé 
en Logroño-, en la inteligencia de que por 
esta autorización no se con lie re defbeho 
alguno al peticionario á la concesión del 
camino, ni á indemnización de ningún gé
nero por los gastos que los referidos es-
luJi-s le ocasionen*, reservándose el Go
bierno la facultad de conceder iguales au
torizaciones á los que las soliciten, y ele
gir entre los proyectos que se presenten 
el que juzgue mas conveniente á los inte* 
reses generales del pais, teniendo presen
tes al mismo tiempo los particulares crea
dos por anteriores concesiones. 

De Real orden lo comunico á Y. I . 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Santander 6 
de agosto de 1861 —Corvera .—Señor 
Director general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G. á lo solicitado por D. José Fer
nando Rovira, vecino de Barcelona, ha 
tenido á bien autorizarle por el término 
ti ' seis meses para verificar los estudios 
de un ferro-carril que partiendo de Sana-
la, eo la prolongación de la linea de Bar* 
celoaa á Grunollcrs, y pasando por las 
poblaciones de Palau, Tordera, San Mar
tin y Santa Eugenia, termine en Vich; en 
la inteligencia de que por esta autoriza
ción no se confiere derecho alguno at pe
ticionario á la concesión del camino, ni á 
indemnización de ningún género por los 
gastos que los referidos estudios le oca
sionen; reservándose el Gobierno la facul
tad de conceder ¡guales autorizaciones á 
los que las soliciten, y elegir entre los 
proyectos que se presenleu el que juzgue 
mas conveniente a los intereses generales 
del país, teniendo presente al mismo tiem
po los particulares creados por anteriores 
concesiones. 

De Real orden lo digo á Y. l para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Santander 12 de 
agosto de 1861 . -Corve ra .—Sr . Director 
general de Obras públicas. 

0 0 1 u l f c . i t > £ 

Obras pul 

Iiu¡... señor: Accediendo S. M. | a 

Reina (Q. D. G.) á lo solicitado por don 
Pedro Carrese y Donmeste, ha tenido á 
bien autorizarle por el término de seis me
ses para verificar los estudios de uu ramal 
de ferro-carril, servido con fuerza animal, 
que partiendo de la línea de Jerez á San-
lúcar, en un punto situado entre las alcan-
t nillas llamadas del Calvario, coucluya en 
el te"rniiuo del Carrascal, pasando por las 

K)sesioues de Orrantea,Pesmartin, Bueno, 
omeeg de la Fuente, Acuña. Cinlado, 

Cámara, González y Dubon, Garbey, Ran
chos del Zorro y la Merced; en el concepto 
de q u 3 por esta autorización no se confiere 
derecho alguno al peticionario á la con
cesión dei camino, ni A indemnización de 
ningún género por los gastos que los refe
ridos esludios le ocasionen; reservándose 
el Gobierno la facultad de conceder iguales 
autorizaciones á los que las soliciten, y 
elegir entre los proyectos que se presenten 
el que juzgue mas cor.veniente ú los inte
reses generales d;l país. 

De Real orden lo comunico á V. I, pa
ra los efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. 1. muchos años Santander 28 de ju
lio de 1861.—Corvera.—Señor Director 
general de Obras públicas. 

limo, señor: Accediendo S. M. la 
Reina (Q. D. G.) á lo solicitado por don 
Carlos Vülcdeüil. de nación francesa y re» 
sideote en Madrid, ha tenido á bien auto
rizarle por término de 10, meses para ve
rificar (os esludios de un ferro-carril des
de MiranJa de Ebro á Reinosa; en la in
teligencia de que por esta autorización no 
se confiere derecho alguno al peticionario 
á la concesión del camino, ni á indemniza
ción de ningún género por los gastos que 
dichos esludios le ocasionen; reservándose 
el Gobierno la facultad de conceder iguales 
autorizaciones á los que las soliciten, y 
elegir entre los proyectos que se presenten 
el que juzgue mas conveniente á los inte
reses generales del país, teniendo presen
tes al mismo tiempo los particulares orea
dos por anteriores concesiones. 

De Real orden lo comunico á V. 1. pa
ra los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Santander 28 de ju
lio de 1861.—Corve™.—Señor Director 
general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
1 

« O B I I R N O D E LA P R O V t N O I A 0 1 

« A G R I O . 

Sección de (jobierno.— Segociado 3 . * — 

bagajes. 

Estando prevenido por el reglameuto 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di
chos servicios se publiquen cn el boletín 
Oficial, se inserta á continuación la qfiíé 
ha sido remitida á esta superioridad por el 
Alcalde-presidente del cantón de El Molar, 
espresiva de los servicios de bagajes pres
tados por dicha villa, cibeza del mismo, 
y por los pueblos de Cabanillas y Torre-
iaguna, de su comprensión, en el se
gundo trimestre del año próximo pasado 
de 1860, á lin de que por los pueblos del 
cantón, en el preciso término de ocho días 
se espongan en su vista las reclamaciones 
que tengan por conveniente, previniendo* 
les que pasado que sea dicho término sin 
haber hecho reclamación alguna, se pro
cederá á su liquidación y demás efectos 
consiguientes. 

Madrid 19 de agosto de 1801. - E l 
Marqués de la Vega de Arraijo. 

http://ulfc.it
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SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 24 de junio último, esta Dirección ge
neral lia señalado el día 20 de setiembre 
próximo, á las doce de su mañana, para ia 
adjudicación en pública subasta de lasobras 
de 43 casillas de peones camineros para la 
carretera de primer orden de Oviedo á la 
Espina, en dicha provincia, cuyo presu
puesto asciende á 231.410 rs. 67 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 de 
marzo de 1832, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Oviedo ante él Gober
nador de la provincia, hallándose en ani • 
bos puní, s de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados,arreglándose esactaraente 
ul adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 44.000 rs. en dinero ó acciones de ca 
reinos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asiguado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
quu no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el cuso de que resultas3n dos ó mas 
proposiciones iguales,' se celebrará, única
mente entre Sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 400 rs., quedando 
las demás á v o l u n t a d de los lidiadores, 
siempre que no bajen de áO rs, 

Madrid l lJ de agosto de 18G1.—El Di
rector geijoial ile Obras públicas, José 
Francisco de Liria. 

Múdelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con techa 
de 49 de agosto último, y de las condicio
nes j¡ requisitosque se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de 4o casillas de peones camineros para la 
caí relera de primer orden de Oviedo á la 
Espina en dicha provincia, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espresa-
dos requisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des-
ecnada toda propuesta en que uo se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponeuie á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponentc. 

F.n virtud de lo dispuesto por Heal or
den de 24 de junio último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 20 del próximo 
mes de setiembre, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de catorce casillas de peones 
camineros para la carretera de primer or
den de Oviedo á las Arrionrlas, en dicha 

Srovimra , cuvo presupuesta asciende á 
30.890 rs. 1-4'cénts. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 de mar
zo de 4832, en esta corle ante la Dirección 

funeral de Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 

enOvi.do ante ti Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactaraente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
41.300 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las. 



respectivas disposiciones vigeule», y eu lo? 
que no lo tuvieren a! de su cotización eu la 
bolsa el día anterior al lijado para la subas* 
la; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la relerida 
lustrucciou. 

Eu el caso de uue resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sos autores, una secunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
(üejora por lo menos de 100 rs., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 20 rs. 

Madrid i 9 de agosto de 1*41.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 19 de agosto último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación eu pública subasta de las obras 
de catorce casillas de peones camineros 
para la carretón de primer orden de Ovie
do á las Arriondas en esta provincia, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujo -
cion a los espresados requisitos y condicio
nes , por la cantidad do 

(Aquí la proposición que se haga, udmi • 
tn mío ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que sera des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escriti 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponeoto. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real o r 
den d e 2 i de junio último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 20 «i.-1 próximo 
mes de setiembre, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de siete casillas de peo-
ne> camineros para la carretera de primer 
orden de Secada á Villa viciosa, en la par-, 
te comprendida en la provincia de Oviedo, 
cuyo presupuesto es de I"20.060 rs. 91 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de lo* de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Oviedo ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento riel 
público, ehpresupucsto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
te al adjunto rondel ; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta-subasta será de 
dOOO rs. eu dinero ó acciones de cami
nos, ó bien eu electos de la Deuda pú
blica al tipo q u e Íes está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

Sue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al lijado para la 

UJ basta; dobiendo acompañarse ¿ cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito dul modo que pro-
. t \.e la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única-
menté entre sus autores, una segunda lici
tación abierta cu los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 100 rs., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 20 rs. 

Madrid 19 de agosto de 1801.—El Di
rector general de Obras públicas. José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
19 de agosto último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen pura la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
siete casillas de peones camineros para la 
carretera de primer orden de Secada á Vü 
llavicibsa, cu la provincia de Oviedo, se 
compromete á tomar á su cargo la consj 
truccion de las mismas, con estricto suje-f 
cion á los espresados requisitos y condicio» 
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesto en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrito 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.} 

Fecha y firma del proponente. 

t u virtud de lo dispuesto por Real or
den de 2l~de Junio últ.tno, esta üiree non 
general ha señalado el día 20 de setiem
bre próximo, á las doce de su mañana, 

fura la adjudicación en pública subasta de 
as obras de quince casidas de peones ca

mineros para la carretera de jriuer or
den de Adanero á Gijon cu la parle com-
preudida de la provincia de Oviedo, cuyo 
presupuesto asciende á288.982 rs. 38 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do 
marzo de 1852, en esta corte ame la Di
rección general de Obras públicas, situada 
eu el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento , y en Oviedo ante el Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto , para conocimiento 
del público, el presupuesto, erudiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
14.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien eu efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y eu los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la ro • 
ferida instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierla eu los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 100 rs., que
dando las demás á voluntad de los lima
dores, siempre que no bajen de 20 rs. 

Madrid 19 de agosto de 1861. —El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Una. 

Modelo de proposición. 

1). N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
19 de A g o s t o último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica-
c'nn en pública subasta de las obras de 
quince casillas de peone» camineros para 
la carretera de primer orden da Adanero 
á Gijon, provincia de Oviedo, se compro
mete á lomar i su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los os 
presados requisitos y condicioues, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que s e r á des
echada toda propuesta eu que no se es -
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de Vis obras). 

Fecha y firma del proponente. 

COMISIÓN Hlb'GIA P A R A KL ARREGLO T G O B I K R -

NO DK L A S ESCUELAS P Ú B L I C A S D E MADRID. 

Deseando esta Comisión regia Lcilit j r 
el ingreso de nidos, niñas y párvulos en 
las escuelas públicas de esta corte, y de 
evitar á los padres, tatures ó encargados 
de los mismos los gastos que naturalmente 
se les proporcional) al hacer los memoria
les solicitando la admisión, toda vez que 
muchos de ellos no pueden esleoderlos 
por no saber escribir, lia dispuesto que 
los indicados memoriales se sustituyan 
con papeletas que se les entregarán y 'es-
tenderán en el acto sin retribución áíguna 
en esta Secretaria, desde 1.° de setiembre 
próximo. 

Madrid 20 de agosto de 1861.—El 
Secretario, Antonio Morales y Ramírez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

' M g a d o [de primera instancia del distrito de hi ¡ 
Vistillas. 

En virtud de providencia del seflor den I 
Rafael Serrano, Juez de paz del distrito de j 
las Vistillas de esta corle, encargado inte
rinamente del de primera instancia del ! 
mismo distrito, refrendada del Escribano 
del número de la misma don Tomás Ban* 
de, recaída eu espediente promovido á | 
instancia de la parle de doña Mar i a Eus-
taquia de las Puentes y Alvarez, sobre 
que se declare estinguida y caducada una 
obligación al pago de 10.700 rs. con sus 
intereses de 5 por 100 anual, constituida 
por don Ramón Gutiérrez y dona María 
Teresa Alvarez, a favor de don Dionisio 
Autonio ['rielo, Sí escritura da 7 de fe
brero de 1825, ante el Notario don José 
Antonio del Barr io, bajo la hipotecada 
media casa que pertenecía á la dofia María 
Teresa, de la situada en esta población y 
su calle de San Juan, núm. b" antiguo, 5 
moderno, manzana 259 , se ella, llama y 
emplaza a todas las personas que se crean 
con derecho á i cela mar la efectividad de 
dicha obligación, para que dentro del tér
mino de 50 dias , contados desde el s i 
guiente a la inserción de este edicto en la 
iiaceta del Gobierno, se presenten á de
ducirlo en forma en el citado Juzgado y 
escribanía, bajo apercibimiento de que no 
verificándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 22 de agosto de 1881.—To
más Bande.-d367. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de las 
Vistillas de esta corte, refrendada del Es
cribano del número de la misma, don To
más Bando, su fecha 24 del corriente mes 
de agosto, se convoca á junta general de 
acreedores á la testamentaria concursada 
de don Domingo López, para el nombra
miento de síndicos, estando señalado para 
su celebración el lunes 7 de octubre del 
dresenle ano, á la hora de las doce del 
mediodía, en la Audiencia de dicho Juz
gado do las Vistillas, sita en el piso bajo 
de la territorial; y 'en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo oít) de ta ley de 
Enjuiciamiento civil, se hace dicha convo
cación por medio del presente ediclo á los 
acreedores que no se hayan presentado en 
el concurso. 

Madrid 20 de agosto de I 8 H I . — To
más Baude. 

Juzgado de primera instancia del distrito d e l 
Prado. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Prado de esta capital, que 
desempeña el sefior don Jnlian Martínez y 
por la Escribanía de número de don !gna\ 
ció Palomar, se ha instruido espediente é 
pedimento de don Carlos Carlicr, en con-» 
ceplo de apoderado general de su padre 
el limo. Sr. Caballero José Cnriier do 
Abaunza, Marqués do Fuente Hermón , 
vecino de Genova, sobre* quo.se confiera á 
este la posesión de los mayorazgos funda
dos por Diugo déla Corzaña, AndreaCar-
menali, don Juan Bautista y i.on Antonio 
Lelíbon, que poseyó su finado padre don 
Pablo Carlier de Abauoza, vecino que fué 
do .Ñapóles, y en vist» de los documentos 
que se han producido, ha dictado S. S. el 
siguiente 

Auto en vista —En la villa de Madrid, 
á catorce de agosto de mil ochocientos se
senta y uno, el señor don Julián M ulinez 
Yangaas, Juez logado de primera íustanci i 
del distrito del Prado de esta capital, ha
biendo visto este espediente y la ejecuto» 
ria exhibida, incoado á instancia de don 
Carlos Caríier, en concepto de apoderado 
general de su padre el limo. Sr. Caballe

ro José Carlier de Abauoza Marqués de 
Fuente Hermosa, vecino de Genova, sobre 
que se confiera a este la posesión de va
rios mayorazgos que poseyó su difunto 
padre don Pablo Carlier de Abauoza,. en 
su nombre y representación el Procurador 
don Joan Ramón do Roa: 

Resultando que don Pablo Carlier de 
Abaunza, vecino que fué de la ciudad de 
Ñapóles , poseyó los mayorazgos fundados 
por Diego de la Coreana,. Andrea Carme-
rjsjr, don Juan Bautista y don Antonio Le* 
libón: 

Resultando que en once de agosto de 
mil ochocientos cincuenta y ocho falleció 
en dicha ciudad don Pablo Carlier-de 
Abaunza, dejando como su hijo legitimo y 
primogénito al limo. Sr. Caballero Joso 
Carlier de Abaunza, vecino de Genova, 
quien por medio de su hijo y apoderado 
don Carlos Carlier, ha solicitado la posa
r o n de los citados mayorazgos: 

Considerando que los documentos pre 
sentados son títulos suficientes para adqui* 
rir con arreglo á dtrocho dicha posesión: 

Considerando que los bienes que for
man la dotación de los citados mayoraz
gos, nadie los posee á título de dueño ni 
usufructuario; vistos los artículos seis
cientos noventa y cuatro y seiscientos no
venta y cinco de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, S. S por ante mí el Escribano dijo: 

Que debía otorgar y otorga cuanto ha 
lugar en derecho y sin perjuicio de ter
cero, al limo. Sr. Caballero José Carlier 
Uc Abaunza marqués de Fuente Hermosa, 
vecino de Genova, la posesión red!, cor
poral, velcuasi y en forma de bg mayo
razgos fundados por Diego de la Coreana, 
Andrea Carmenati, don Juan Bautista y 
don Antonio Lclibon, con recudimiento di
tos frutos y rentas que le correspondan, 
como sucesor de su padre don Pablo Carlier 
do Abaunza, último poseedor,.desde el lia 
del fallecimiento de este, ocurrido en lS-
poles el dia once do agosto del año pasado 
de mil ochocientos cincuenta y ocio, nun-
dando que en su nombre y representación 
se c udiera dicha posesión á su hijo y apo
derado don Carlos Cailier, para lo q u e se 
da comisión á cualquiera de los alguaciles 
del Juzgado y frésente Escribano, y*.se 
franqueen á la parte el testimonio ó testi
monios que pida, devolviéndole la ejecu* 
loria que tiene exhibida, y veiificado aquél 
acto que se vuelva á dar'cuenla. Asi por 
esL* auto en vista lo proveyó, manddry lir* 
ma S. S., da que doy fe.-—Judian Martí
nez Yanguas.—Ignacio Palomar. 

Y habiéndose conferido al interesado la 
posesión acordada en el anterior auto en 
vista, se publica este conforme á lo p r e 
venido en el artículo setecientos de la ley 
de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 23 de agosto de ! 8 6 1 . —Igna
cio Pa lomar .—071. 

P A R T E N O O F I C I A L . -

A N U N C I O S . 

i — £3 ~ 2? _ v » t -
l\i>.\l>r.ClA ..L.NERAt. Oh U REAL C\SA ! 

PATltDIOXlO. 

Se saca á pública subasta el suminis
tro de la cebada necesaria para la manu
tención del ganado de Iteales Caballerizas, 
durante un arto, que principiara a contarse 
des.'e el dia 15 ue selíembro inmediato. 

El remate tendrá lugar en osla Inlon* 
leñera, el dia 2 de setiembre, á !a una de 

la larde, bajo el pliego de condiciones que 
se Infla de míüTÓesío en la mistua oficina. 

Balado 2d de agosto de 1861.—El 
(¡efe do Sección, Tomás Ziragoza.r—668. 
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